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” RESOLUCION Mo. 94-2-1-1-() É; ¿Uud675 

y MANUEL MOLIMA JALIk 

- => - SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

o. " . INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 'DE GUAYAQUIL LE 

QUE el Ade egosto de 199%, se ha otorgado ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, La 

escritura pública de aumento de capitel y reforma del estetuto de la Compañia PREDIALCINCO S.A.; 

QUE el Arquitecto Luis Grunauer Repetto, en su calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Pascual 'oaiza del Cioppo, ha solicitado la aprobación « de la indicada escritu- 

ra pública; la miema que reúne .>s réfuisitos de Jey; . 

En ejercicio de Las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 del 18 de novienbre.da 1992; y, ADM-92508 del 11 de diciembre de 1992; 

- t . . ” . t * . 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR: a) el aumento de capital de PREDIALCINCO S.A., por TRES MILLONES DE 
SUCRES, dividido en TRES - NIL acciones, de UN MiL-SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de La escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de La presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.  bu¿SPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inecriba La 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla Las demás prescrip- 

clones contenidas en La Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que al Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de La 
metriz de la escritura pública del 36 de novienbre de 1984, por la cual se constituyó La compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante La escritura 

pública que se aprueba por la presenta Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. , DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de vayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente.
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: , Queda inscrita la presente 

Resolución a foja £5.613, número 15.857 del Registro Mercan 

t11 y anotada bajo el nímero 32.788 "del Repartorio»- Guaya- 

quil, Úctubre catorce de mil novecientos noventa 1 _cuatro.- 

    

El Registrador Mercantil .- 
    OS e 

Registrador Misrcznul de 

  

Cantón Vuayaquil 

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

do en esta Resolución a fojas 8.968 “del Registro Mercantil 

de 1.985; y, 4.708 de igual Registro de 1.990, el margen - 

de las inscripciones respectivas»- Guayaquil, Octubre catoz 

ce de mil novecientos noventa 1 cu e- El Registrador Mer 

centil.- 

 


